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Doctora  

LILIAM NARANJO RAMIREZ  

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGO  

E.  S.  D.  

  

Asunto:     Reforma Demanda  

Proceso:  DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA     

CONTRACTUAL. 

Trámite:  VERBAL DE PRIMERA INSTANCIA (Con medida precautelar) 
Radicado:      2022-00037-00  

Demandante:    DORALBA DE JESUS MUÑOZ ARIAS 
Demandado:   CARLOS CARVAJAL SOTO C.C. 16.233.605 

EMPERATRIZ ALVAREZ PATIÑO CC. 38.580.412 
 

DIEGO JAVIER MESA RADA mayor de edad, domiciliado y residente en Pereira - Risaralda, 

identificado con cédula de ciudadanía número 6.240.871 de Cartago – Valle y Tarjeta Profesional 

número 158.459 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado judicial de la parte 

demandante, a Usted atentamente me dirijo con el fin de presentar reforma de demanda dentro del 

proceso de la referencia, fundamentada por el artículo 93 del Código General del Proceso, por lo que 

procedo a describir las adiciones realizadas a la presente reforma: 

  

1. En el numeral 5 PRUEBAS, se adicionaron las siguientes: 

 

5.1 Pruebas documentales: 

 

En el escrito de demanda inicial, se nombre como prueba documental la siguiente: 

 

 Álbum fotográfico con el registro de la lesión sufrida por la víctima.  

Prueba que se procede a anexar, toda vez que por un error involuntario esta no se anexo inicialmente 

a la demanda.  

 

PRUEBAS TRASLADADAS: 

Se tengan como pruebas trasladadas las que se relacionan a continuación y las cuales hacen 

parte del proceso Penal que se adelanta por estos mismos hechos bajo la radicación NUNC 

761476000171201701001 en la Fiscalía 7 local de Cartago.  

 ALBUM FOTOGRAFICO ACCIDENTE DE TRANSITO, suscrito por CARLOS ANDRES 

VASQUEZ, Agente de tránsito que realizo el procedimiento.  

 



 
 

 ACTA DE INSPECCION A VEHICULOS FPJ-22, del vehículo involucrado de placas CGC-

862, suscrita por el agente de tránsito CARLOS ANDRES VASQUEZ el 08/09/2017. 

 

 ACTA DE INSPECCION A VEHICULOS FPJ-22, del vehículo involucrado de placas HMX-

75D, suscrita por el agente de tránsito CARLOS ANDRES VASQUEZ el 08/09/2017. 

 

 Informe pericial de Física Forense No. de caso 202166001001572 de fecha 17 noviembre de 

2021, rendido por LUZ ADRIANA TORREZ GARZON – PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

FORENSE- INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL, LABORATORIO DE FISICA 

FORENSE. 

 

5.5 Prueba oficiosa: 

 

 Solicito se decrete como prueba oficiosa, el testimonio técnico de los guardas de Tránsito 

CARLOS ANDRES VASQUEZ HOLGUIN CC 6.241.373, y JOHN JAIRO SANTOS CC 

14.570.404, quienes suscribieron el informe de policía de tránsito, el acta de inspección a 

vehículos, álbum fotográfico; por ser una autoridad oficial que no está obligada a comparecer 

ante el llamado de la parte demandante. 

 

NOTA: En la anterior prueba oficiosa, solamente se incluyeron los datos de los agentes de tránsito 

que suscribieron los respectivos informes. 

 

 Solicito se decrete como prueba oficiosa, el testimonio técnico de la PROFESIONAL 

ESPECIALIZADA FORENSE, adscrita al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL, 

LABORATORIO DE FISICA FORENSE de la Ciudad de Pereira, señora LUZ ADRIANA 

TORREZ GARZON, quien suscribió el Informe pericial de Física Forense No. de caso 

202166001001572 de fecha 17 noviembre de 2021; por ser una servidora pública que no está 

obligada a comparecer ante el llamado de la parte demandante.  

  

Los demás hechos, pruebas pretensiones y testimonios no tendrán reforma alguna. 

 

Cumplidos los requisitos formales establecidos en la ley dejo así presentada esta demanda.   

  

Atentamente,  

 

  
DIEGO JAVIER MESA RADA  

C.C. Núm. 6.240.871 de Cartago – Valle 

T.P. Núm.  158.459 del C. S. de la Judicatura  



 
 

Dirigido a: 

JUECES CIVILES DEL CIRCUITO (Sistema de reparto) 
Cartago – Valle del Cauca  

 

PROCESO: DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA 
CONTRACTUAL - TRÁMITE VERBAL DE PRIMERA INSTANCIA 
(Con medida precautelar) 

 
DEMANDADOS:    CARLOS CARVAJAL SOTO C.C. 16.233.605 

EMPERATRIZ ALVAREZ PATIÑO CC. 38.580.412 
                      

DIEGO JAVIER MESA RADA, en mi calidad de apoderado judicial de la parte demandante, a Usted 
atentamente me dirijo con el fin de presentar demanda que dé inicio a un Proceso Declarativo de 
Responsabilidad extra contractual, por los daños materiales e inmateriales que sufriera la demandante 
en el accidente de tránsito ocurrido el día 05 de septiembre de 2017 y donde se vio involucrado el 
vehículo campero, marca Hyundai, de placas CGC862; a lo que procedo en los siguientes términos: 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS PARTES, DE SUS REPRESENTANTES Y APODERADOS 
 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA 
 
Está legitimada para iniciar la presente demanda en calidad de demandante la persona que se indica 
a continuación: 
 
Nombres y Apellidos:   DORALBA DE JESUS MUÑOZ ARIAS 
Documento de Identidad:  C.C. No. 24.551.059 de Belén de Umbría – Risaralda 
Domicilio:    Cartago – Valle 
Dirección física de Notificaciones: Carrera 1E 40a 39 B/ Luis Carlos Galán – Cartago Valle 
Celular     3155423780 
Canal Digital de Notificaciones:  wilton-burbano@hotmail.com 
Calidad en la que actúa:   Demandante – víctima de accidente de transito 
  

APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE: 
 
Nombres y Apellidos:   DIEGO JAVIER MESA RADA 
Documento de Identidad:  C.C. Núm. 6240.871 de Cartago  
Tarjeta Profesional:   158.459 del Consejo Superior de la Judicatura 
Domicilio:    Pereira Risaralda 
Dirección física de Notificaciones: Calle 12 No. 3-69 piso 2 de Cartago-Valle 

Celular 3136083638 
Canal Digital de Notificaciones:  notificacionsavioabogados@gmail.com  
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LEGITIMACIÓN EN CAUSA POR PASIVA 
 
En razón a la relación sustancial con el objeto sobre el cual se pretende la declaración de responsabilidad extra 
contractual, son llamados como parte demandada en la presente acción a: 
 
Demandado 1: 
 
Nombres y Apellidos:   CARLOS CARVAJAL SOTO 
Documento de Identidad:  C.C. No. 16.233.605 
Domicilio:    Cartago - Valle 
Dirección física de Notificaciones: Carrera 2 No. 50-139 B/ Santa Ana – Cartago 
Celular      3148671799 
Canal Digital de Notificaciones:  Desconocida  
 
Demandado 2: 
 
Nombres y Apellidos:   EMPERATRIZ ALVAREZ PATIÑO 
Documento de Identidad:  C.C. No. 38.580.412 
Domicilio:    Cartago - Valle 
Dirección física de Notificaciones: Calle 51 No. 3A-26, B/ Santa Ana, Cartago 
Canal Digital de Notificaciones:  Desconocida 
 
 

1. FUNDAMENTOS FÁCTICOS QUE SUSTENTAN LA DEMANDA 

1.1 Mi representada, la señora DORALBA DE JESUS MUÑOZ ARIAS, el día 05 de septiembre 
del 2017 conducía la motocicleta de su propiedad de placas HMX75D.  

 
1.2 Momentos en que transitaba por la calle 10 entre carreras 5 y 6 del municipio de Cartago, 
siendo aproximadamente las 14:40 horas, se dispuso a cumplir con la señal de tránsito, esto es el 
PARE con ubicación de semáforo en la Calle 10 con carrera 6 esquina. 
 
1.3 Cuando la señora DORALBA DE JESUS, se encontraba esperando el cambio de semáforo, 
para continuar con su marcha; a un lado de ella es decir en el costado izquierdo, se ubicó el vehículo 
de placas CGC 862, conducido por el señor CARLOS CARVAJAL SOTO, identificado con C.C. No. 
16.233.605.  
 
1.4 Cuando el semáforo realiza el cambio a luz verde, el vehículo de placas CGC 862, realizo una 
maniobra imprudente, tratando de adelantar, sin percatarse que la motocicleta de mi representada se 
encontraba estacionada a su lado derecho; para lo cual este vehículo hace que la señora DORALBA 
DE JESUS pierda el control de la moto y una de las llantas del vehículo pasa por encima del pie 
izquierdo de mi representada.  
 



 
 

1.5 La motocicleta que conducía mi representada el día del accidente, fue adquirida por ella en el 
año 2014, como así se refleja en el certificado de tradición, portando todos los documentos exigidos 
por la autoridad de transito; al igual que con amplia experiencia en la conducción de esta clase de 
motocicletas.    
 
1.6 A pesar de que la señora DORALBA DE JESUS, conducía con cuidado y observando las 
normas de tránsito; de manera intempestiva y sorpresiva, el conductor del vehículo de placas CGC862, 
conducido por el señor CARLOS CARVAJAL SOTO, no tomó las medidas pertinentes y 
observaciones de las normas de tránsito, lo que conllevó a no percatarse de la presencia de la 
motocicleta en la que transitaba mi poderdante y ocasionarle lesiones físicas.    
 
1.7 Por la fuerte lesión que sufrió la señora DORALBA DE JESUS MUÑOZ en su extremidad 
inferior, fue remitida a la clínica COMFANDI de la Ciudad de Cartago, donde le diagnosticaron 
FRACTURA SEVERA DE LA EPIFISIS INFERIOR DE LA TIBIA DISTAL Y PERONE. 
 
1.8 Posteriormente, mi representada es llevada a cirugía donde le realizan una REDUCCIÓN DE 
FRACTURA DE TIBIA Y PERONE DISTAL, llevando a cabo una implantación de diferentes 
dispositivos tales como, placas, calvos, tornillos, alambre, agujas y pines.    
 
1.9 Mi representada aporta prueba documental (fotografías) de las lesiones que sufriera el día 05 
de septiembre de 2017, fecha de ocurrencia del accidente de tránsito donde se vio involucrado el 
vehículo de placas CGC862; material fotográfico que es anexado a la demanda para su respectiva 
valoración probatoria.              
 
1.10 La autoridad de transito puso a disposición de la Fiscalía todas las diligencias realizadas, 
dando apertura a la investigación penal por el punible de LESIONES CULPOSAS, asumiendo esta 
indagación la fiscalía 7 local del municipio de Cartago, mediante noticia criminal 
761476000171201701001.  

 

1.11 El día 13 de febrero de 2018, previa remisión de la fiscalía, el médico forense adscrito al 
INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL ZONAL CARTAGO, emite informe pericial de clínica 
forense definitivo de mi representada, donde concluyo lo siguiente:   

 
ANALISIS, INTERPRETACION Y CONCLUSIONES 
Al examen presenta lesione actuales consistentes con el relato de los hechos, 
mecanismo traumático de lesión: Contundente. Incapacidad médico legal: 
DEFINITIVA NOVENTA Y CINCO (95) DIAS. Secuelas medico legales: deformidad 
física que afecta el cuerpo de carácter permanente; perturbación funcional de 
miembro inferior izquierdo de carácter permanente; perturbación funcional de órgano 
de la locomoción de carácter permanente. 
  
SUGERENCIAS Y/O RECOMENDACIONES 
Otras recomendaciones: debe continuar en manejo de ortopedia para el tratamiento 
del dolor crónico de pie izquierdo y limitación para la marcha que ha llevado por 



 
 

postura antálgica a desviación de columna lumbar y lumbago que se ha tornado 
incapacitante.    

 
1.12 Desde la fecha del accidente hasta la actualidad, la señorita DORALBA DE JESUS MUÑOZ 
ha notado cómo su salud se ha deteriorado sustancialmente, toda vez que persisten los dolores en su 
miembro inferior izquierdo, parte del cuerpo en la cual registró la lesión; tratándose de una perturbación 
funcional permanente, que como lo indica el informe pericial, ha repercutido en problemas de columna. 

 
1.13 No podemos olvidar que, según la forma como se registró el accidente de tránsito, la causa 
probable del siniestro es atribuida a la imprudencia del conductor del vehículo tipo automóvil de placas 
CGC862, conducido por el señor CARLOS CARVAJAL SOTO, motivo que fija un claro indicio de 
responsabilidad en cabeza del demandado por el deber de cuidado que se le exige en estas 
actividades consideradas peligrosas por la jurisprudencia constitucional.  
 
1.14 La señora DORALBA DE JESUS MUÑOZ, al momento de la ocurrencia del accidente se 
desempeñaba dentro sus actividades relacionadas con el hogar, conformado por su esposo y tres 
hijas menores de edad, para quienes ofrecía todo su cuidado integral y debido a la situación médica y 
sus padecimientos de salud no ha podido desarrollar a cabalidad su trabajo.  
 
1.15 Para el día 16 de abril de 2018, en la fiscalía 7 local de Cartago se lleva a cabo audiencia de 
conciliación con la presencia de todas las partes, donde se declara fracasada la diligencia de 
conciliación, continuando el despacho fiscal con el ejercicio de la acción penal, para lo cual se realiza 
por parte de la fiscalía la CONSTANCIA DE NO ACUERDO CONCILIATORIO.   
 
1.16 El accidente que sufrió la señora DORALBA DE JESUS MUÑOZ produjo en ella una 
afectación, tristeza y congoja, generando perjuicios morales, esto se sustrae simplemente porque así 
lo dictan las reglas de la experiencia, postura que ha sido aceptada pacíficamente por el Consejo de 
Estado a la hora de realizar la tasación de estos perjuicios. 
 
1.17 Las vicisitudes anotadas en el ordinal anterior han generado un daño de la vida en relación de 
la señora DORALBA DE JESUS MUÑOZ, pues según jurisprudencia reiterada de la Sala Civil de la 
Corte Suprema de Justicia1, se ha entendido que el daño a la vida de relación es un perjuicio de 
naturaleza extra patrimonial, distinto del perjuicio moral, toda vez que tiene carácter especial y con 
una entidad jurídica propia. Lo anterior por cuanto no se refiere propiamente al dolor físico y moral que 
experimentan las personas por desmedros producidos en su salud o por lesión o ausencia de los seres 
queridos, sino a la afectación emocional que genera la pérdida de acciones que hacen más agradable 
la existencia de los seres humanos, como las actividades placenteras, lúdicas, recreativas, deportivas, 
entre otras.  
 
1.18 Se debe recordar que esta afectación emocional se genera como consecuencia del daño 
sufrido en el cuerpo, la salud o en otros bienes intangibles de la personalidad o derechos 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, M. P. Aroldo Wilson Quiroz, Sentencia SC-220362017 (73001310300220090011401), Dic. 
19/17 



 
 

fundamentales y son causados a la víctima, de manera directa o a terceras personas allegadas a la 
misma. 
 
Del mismo modo, la Corte ha afirmado que el reconocimiento del daño a la vida de relación, dada su 
estirpe extra patrimonial, es propio del prudente arbitrio del juez, acorde con las circunstancias 
particulares de cada evento. Y agregó que desde esa particular óptica su adopción en las instancias 
solo puede cuestionarse en casación cuando la determinación se separa de los elementos de juicio 
correspondientes. 
En todo caso, la cavilación ponderada alrededor de ese estimativo requiere de una plataforma fáctico-
probatoria que permita ver la realidad ontológica del daño y su grado de afección a la persona 
involucrada. 
 
1.19 Además del daño a la vida en relación, la señora DORALBA DE JESUS MUÑOZ, ha 
soportado una desmejora sustancial en su salud, lo que ha sido denominado por la doctrina y la 
jurisprudencia patria, como “daño fisiológico o daño a la salud”, así por lo menos lo ha explicado la 
Sección Tercera del Consejo de Estado2, al definir que ese tipo de daño tiene un ámbito de aplicación 
mayor al considerar que “el daño a la salud garantiza un resarcimiento más o menos equitativo y 
objetivo en relación con los efectos que produce un daño que afecta la integridad psicofísica de la 
persona, y de que se reparen los demás bienes, derechos o intereses jurídicos de la víctima directa 
o de los perjudicados que logren acreditar efectivamente que padecieron ese daño autónomo e 
independiente, sin que quede cobijado por la tipología antes delimitada”.   
 

1.20 Por otro lado, el alto tribunal recordó la forma como se debe tasar el mencionado perjuicio, en 
el sentido en que la forma de su liquidación es de 10 a 100 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (SMLMV); sin embargo, en casos excepcionales y de extrema gravedad se podrá incrementar 
hasta 400 SMLMV, siempre que se pruebe por interés de parte con base a la naturaleza y gravedad 
de la lesión 
 

1.21 Como se ha indicado, la señora DORALBA DE JESUS MUÑOZ, no ha podido trabajar desde 
la fecha de la ocurrencia del accidente que generó el daño que aquí se alega, motivo por el cual se ha 
generado un lucro cesante consolidado y uno futuro, esto es, el consolidado es el lucro cesante que 
ya se causó, por lo menos hasta el momento de la presentación de la presente demanda y, el lucro 
cesante futuro, tiene que ver con el dinero que se espera que doña DORALBA DE JESUS MUÑOZ 
obtenga en un interregno de tiempo que va desde su edad actual, hasta su expectativa de vida, 
información que certifica el DANE (Departamento Nacional de Estadística), teniendo en cuenta para 
ese cálculo, la perdida de la capacidad laboral. Por lo tanto, la liquidación sobre la entidad de ese tipo 
de daños materiales se razonará en el acápite oportuno para tal efecto.   
 

1.22 El accidente que sufrió la señora DORALBA DE JESUS MUÑOZ, produjo en ella y en sus 
familiares (hijos), una afectación, tristeza y congoja, generando perjuicios morales, esto se sustrae 
simplemente porque así lo dictan las reglas de la experiencia, postura que ha sido aceptada 
pacíficamente por el Consejo de Estado a la hora de realizar la tasación de estos perjuicios. 

                                                           
2 (Consejo de Estado Sección Tercera, C.P. Hernán Andrade Rincón, Sentencia 25000232600020030086301 (33302), Ago. 26/2015 ) 



 
 

 

1.23 Desde que la señora DORALBA DE JESUS MUÑOZ sufrió la pérdida de capacidad laboral 
en el reseñado accidente, no ha podido realizar actividades que anteriormente realizaba con 
naturalidad y que eran parte cotidiana de su diario vivir, esto quiere decir que, anteriormente montaba 
en bicicleta, caminaba trayectos largos, hacía ejercicio, no tenía inconvenientes para cargar objetos 
pesados, podía bailar en las reuniones o fiestas con familiares o amistades.    
 

2. EL DAÑO INDEMNIZABLE 

Con los hechos descritos se le han causado perjuicios de orden material e inmaterial a mi 
representada, los cuales a la fecha de presentación de esta demanda no han sido indemnizados.   
 
Tales perjuicios son: 
 
2.1. DAÑOS INMATERIALES: 
 
2.1.1. Daño moral:  

La alteración en las condiciones de existencia de DORALBA DE JESUS MUÑOZ, debido a la 
afectación que generó el accidente, se evidencian en una frustración en cuanto a su proyecto de vida, 
lo cual genera una tristeza y congoja que concreta el daño inmaterial llamado perjuicio moral, por esa 
razón, y teniendo en cuenta la jurisprudencia frente a este tipo de daños3, este sería el valor de los 
perjuicios morales a pagar a la víctima, explicado de la siguiente manera:  

Solicitante Clase de víctima Daño Moral IDENTIFICACION 

Doralba de Jesús Muñoz  Directa 40 SMLMV CC. 24.551.059 

 

2.1.2. Daño a la vida en relación:  
 
En atención al daño a la vida en relación, se estima ese daño inmaterial, de acuerdo al detrimento que 
generó el accidente en las condiciones de existencia de mi apoderada. Según jurisprudencia reiterada 
de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia4, se ha entendido que el daño a la vida de relación es 
un perjuicio de naturaleza extra patrimonial, distinta del perjuicio moral, toda vez que tiene carácter 
especial y con una entidad jurídica propia. Lo anterior por cuanto no se refiere propiamente al dolor 
físico y moral que experimentan las personas por desmedros producidos en su salud o por lesión o 
ausencia de los seres queridos, sino a la afectación emocional que genera la pérdida de acciones que 
hacen más agradable la existencia de los seres humanos, como las actividades placenteras, lúdicas, 
recreativas, deportivas, entre otras. Por consiguiente, se tasa de la siguiente manera:  

                                                           
3 Sentencia del 28 de agosto de 2014, Consejo de Estado, Sala Plena de la Sección Tercera, Radicación número: 50001-23-15-000-
1999-00326-01(31172), C.P. Dra. OLGA MELIDA VALLE DE LA HOZ   
4 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, M. P. Aroldo Wilson Quiroz, Sentencia SC-220362017 
(73001310300220090011401), Dic. 19/17 



 
 

 

Solicitante Clase de víctima  Daño a la vida en relación  IDENTIFICACION 

Doralba de Jesús Muñoz  Directa 40 SMLMV CC. 24.551.059 

 

2.1.3. Daño a la Salud:  

La señora DORALBA DE JESUS MUÑOZ ha soportado una desmejora sustancial en su salud, lo que 
ha sido denominado por la doctrina y la jurisprudencia patria, como “daño fisiológico o daño a la salud”, 
así por lo menos lo ha explicado la Sección Tercera del Consejo de Estado, al definir que ese tipo 
daño tiene un ámbito de aplicación mayor al considerar que “el daño a la salud garantiza un 
resarcimiento más o menos equitativo y objetivo en relación con los efectos que produce un daño que 
afecta la integridad psicofísica de la persona, y de que se reparen los demás bienes, derechos o 
intereses jurídicos de la víctima directa o de los perjudicados que logren acreditar efectivamente que 
padecieron ese daño autónomo e independiente, sin que quede cobijado por otra tipología de daño. 
Este daño se tasa de la siguiente manera: 
 

Solicitante Clase de víctima  Daño a la salud 

Doralba de Jesús Muñoz Directa 40 SMLMV 

 

TOTAL, EN SMLMV 120 

TOTAL, EN DINERO $ 88’526.040 

  

2.2. DAÑOS MATERIALES 

2.2.1. Lucro cesante consolidado y futuro. 

Al momento del accidente, la señora DORALBA DE JESUS MUÑOZ, se desempeñaba en las tareas 
relacionadas con el hogar, motivo por el cual para la tasación de los daños se tendrá en cuenta un (1) 
salario mínimo legal mensual vigente para la época del siniestro, dinero que ha dejado de percibir y 
que no podrá seguir percibiendo por la imposibilidad de volver al estado de salud en el que se 
encontraba antes de la ocurrencia del siniestro que generó la presente controversia. Se tiene entonces 
que, para calcular el lucro cesante futuro, se partirá de la fecha de estructuración de la enfermedad 
producto del accidente, razón por la cual, se estimará ese daño según una valoración razonable, a 
falta de un dictamen de pérdida de capacidad laboral, esto es, en un porcentaje de 22,00% de PCL, 
es decir, el 22,00% del salario mínimo legal mensual vigente, teniendo además en cuenta la edad 
promedio de vida en el 2017 certificada por el DANE, veamos: 
 
INDEMNIZACION VENCIDA O CONSOLIDADA 
 
 
  



 
 

-----------------------------------    
       

              n       R    = C$737.717,00  

    R (1 + i) - 1       i    = 0,004867  

 S = ---------------       n    = 54,00  

    i       S    = C$45.436.384,00  

            
S = Es la suma que se busca    
R = Es la renta mensual    
i = El interés puro o técnico mensual (Anual 6%)  
n = El número de meses que comprende el periodo indemnizatorio 

 (Desde la fecha del daño hasta la ejecutoria de la sentencia) 
       
INDEMNIZACION FUTURA    
------------------
--      
       

              n     

    R (1 + i) - 1       R    = C$162.297,00  

 S = --------------------       i    = 0,004867  

               n       n    = 420,00  

    i (1 + i)       S    = C$29.006.874,00  

            
S = Es la suma buscada    
R = Es la renta o ingreso mensual   
i = El interés mensual puro o técnico  
n = El número de meses que comprende el periodo indemnizatorio 

 (Desde día siguiente ejecutoria hasta día probable de vida) 
 
  

3. PRETENSIONES 

Con fundamento a la anterior exposición fáctica y los perjuicios descritos, me permito formular las 
siguientes pretensiones. 

3.1. Que se declare que el señor CARLOS CARVAJAL SOTO, identificado con C.C. No. 16.233.605 
y la señora EMPERATRIZ ALVAREZ PATIÑO, identificada con CC. No. 38.580.412, como conductor 
y propietaria respectivamente del vehículo campero, marca Hyundai, de placas CGC862, son 
civilmente responsables por los daños y perjuicios (no materiales y materiales) ocasionados a la 
señora DORALBA DE JESUS MUÑOZ, derivados de la conducta culposa desplegada por el señor 
CARLOS CARVAJAL SOTO, conductor del vehículo de placas CGC862, ocurrida el día 05 de 
septiembre de 2017, de conformidad con lo expuesto en los fundamentos fácticos.  



 
 

 
3.2. Como consecuencia de la anterior declaración, condénese a los demandados a indemnizar los 

daños y perjuicios causados y probados en el presente proceso así: 

 
3.2.1. Daño moral:  
 

Solicitante Clase de víctima  Daño Moral 

Doralba de Jesús Muñoz Arias Directa 40 SMLMV 

TOTAL, EN DINERO $29’508.680 

 
3.2.2. Daño a la Salud:  
 

Solicitante Clase de víctima  Daño a la Salud 

Doralba de Jesús Muñoz Arias Directa 40 SMLMV 

TOTAL, EN DINERO $29’508.680 

3.2.3. Daño a la vida en relación 
 

Solicitante Clase de víctima  Daño a la vida en relación Moral 

Doralba de Jesús Muñoz Arias Directa 40 SMLMV 

TOTAL, EN DINERO $29’508.680 

 

3.2.4. Daños Materiales 
 
INDEMNIZACION VENCIDA O CONSOLIDADA  
-----------------------------------    
       

              n       R    = C$737.717,00  

    R (1 + i)  - 1       i    = 0,004867  

 S = ---------------       n    = 54,00  

    i       S    = C$45.436.384,00  

            
S = Es la suma que se busca    
R = Es la renta mensual    
i = El interés puro o técnico mensual (Anual 6%)  
n = El número de meses que comprende el periodo indemnizatorio 

 (Desde la fecha del daño hasta la ejecutoria de la sentencia) 

   

 
 
 
 
    



 
 

INDEMNIZACION FUTURA    
------------------      
       

              n     

    R (1 + i)  - 1       R    = C$162.297,00  

 S = --------------------       i    = 0,004867  

               n       n    = 420,00  

    i (1 + i)       S    = C$29.006.874,00  

            
S = Es la suma buscada    
R = Es la renta o ingreso mensual   
i = El interés mensual puro o técnico  
n = El número de meses que comprende el periodo indemnizatorio 

 (Desde día siguiente ejecutoria hasta día probable de vida) 
 

3.3. Que la condena se haga aplicando los criterios técnicos actuariales, esto es, aplicando el I.P.C. 
existente al momento de la ejecutoria de la eventual sentencia condenatoria y, que puede ser 
consultado en la página Web del DANE (http://www.dane.gov.co/index.php/precios-e-inflacion/indice-
de-precios-al-consumidor). 

3.4. Condénese al demandado en costas procesales. 

4. JURAMENTO ESTIMATORIO 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 206 del Código General del Proceso, se estiman las 
pretensiones de la siguiente manera:  

  

Solicitante Clase de víctima  Daño Moral 

Doralba de Jesús Muñoz Arias Directa 40 SMLMV 

TOTAL, EN DINERO $29’508.680 

 Solicitante Clase de víctima  Daño a la Salud 

Doralba de Jesús Muñoz Arias Directa 40 SMLMV 

TOTAL, EN DINERO $29’508.680 

 Solicitante Clase de víctima  Daño a la vida en relación Moral 

Doralba de Jesús Muñoz Arias Directa 40 SMLMV 

TOTAL, EN DINERO $29’508.680 

TOTAL, EN SMLMV 120 

TOTAL, EN DINERO $ $ 88’526.040 

 
 
  



 
 

INDEMNIZACION VENCIDA O CONSOLIDADA 
-----------------------------------    
       

              n       R    = C$737.717,00  

    R (1 + i) - 1       i    = 0,004867  

 S = ---------------       n    = 54,00  

    i       S    = C$45.436.384,00  

            
S = Es la suma que se busca    
R = Es la renta mensual    
i = El interés puro o técnico mensual (Anual 6%)  
n = El número de meses que comprende el periodo indemnizatorio 

 (Desde la fecha del daño hasta la ejecutoria de la sentencia) 
       
INDEMNIZACION FUTURA    
------------------
--      
       

              n     

    R (1 + i) - 1       R    = C$162.297,00  

 S = --------------------       i    = 0,004867  

               n       n    = 420,00  

    i (1 + i)       S    = C$29.006.874,00  

            
S = Es la suma buscada    
R = Es la renta o ingreso mensual   
i = El interés mensual puro o técnico  
n = El número de meses que comprende el periodo indemnizatorio 

 (Desde día siguiente ejecutoria hasta día probable de vida) 
 
Suma total pedida: La suma total pedida, según lo estimado en las pretensiones anteriores es de: 
(CIENTO SESENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO PESOS) $162’969.298.00 Mcte.  

 

5. PRUEBAS 

5.1. Documentales: Solicito se tengan como pruebas a favor de mí apoderada, hasta donde la ley lo 

permita, los siguientes documentos: 

 Copia del documento de identidad de la demandante 



 
 

 Copia del informe policial de accidente de tránsito 

 Certificado de tradición del vehículo de la víctima de placas HMX75D 

 Copia licencia de conducción de la victima 

 Copia licencia de tránsito, licencia de conducción y cedula del conductor del vehículo CGC862 

 Copia del dictamen pericial de médico forense definitivo  

 Historia clínica de la victima 

 Álbum fotográfico con el registro de la lesión sufrida por la víctima.  

 Constancia de no acuerdo conciliatorio ante fiscalía 

 Consulta índice de propietarios de EMPERATRIZ ALVAREZ PATIÑO de fecha 230321, donde 

registra cuatro propiedades ((375-60890, 375-27469, 375-70496, 375-88124)  

 Certificados de tradición de los bienes inmuebles de propiedad de la demandada: Matrículas 

inmobiliarias (375-60890, 375-27469) 

 Certificado de tradición del vehículo marca HYUNDAI, PLACAS CGC-862, el cual registra 

como única propietaria y actual a la señora EMPERATRIZ ALVAREZ PATIÑO. 

PRUEBAS TRASLADADAS: 

Se tengan como pruebas trasladadas las que se relacionan a continuación y las cuales hacen 

parte del proceso Penal que se adelanta por estos mismos hechos bajo la radicación NUNC 

761476000171201701001 en la Fiscalía 7 local de Cartago.  

 ALBUM FOTOGRAFICO ACCIDENTE DE TRANSITO, suscrito por CARLOS ANDRES 

VASQUEZ, Agente de tránsito que realizo el procedimiento.  

 

 ACTA DE INSPECCION A VEHICULOS FPJ-22, del vehículo involucrado de placas CGC-

862, suscrita por el agente de tránsito CARLOS ANDRES VASQUEZ el 08/09/2017. 

 

 ACTA DE INSPECCION A VEHICULOS FPJ-22, del vehículo involucrado de placas HMX-

75D, suscrita por el agente de tránsito CARLOS ANDRES VASQUEZ el 08/09/2017. 

 

 Informe pericial de Física Forense No. de caso 202166001001572 de fecha 17 noviembre de 

2021, rendido por LUZ ADRIANA TORREZ GARZON – PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

FORENSE- INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL, LABORATORIO DE FISICA 

FORENSE. 

 

5.2. Interrogatorio de Parte: 

En atención al contenido del artículo 198 de la Ley 1564 de 2012, solicito se decrete como prueba, el 
interrogatorio de DORALBA DE JESUS MUÑOZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
24.551.059, quien actúa como parte demandante en el presente proceso, para que absuelva el 
interrogatorio que les formulará su apoderado judicial, con el propósito de conocer con mayor rigor 



 
 

sobre los fundamentos fácticos que dieron origen a la solicitud de la pretensión que en este escrito se 
formula.  

Solicito se sirva decretar y practicar interrogatorio de parte de los demandados, señor CARLOS 
CARVAJAL SOTO, identificado con C.C. No. 16.233.605 y la señora EMPERATRIZ ALVAREZ 
PATIÑO, identificada con CC. No. 38.580.412, como conductor y propietaria respectivamente del 
vehículo campero, marca Hyundai, de placas CGC862; para que absuelva el cuestionario de preguntas 
que, de forma verbal o en sobre cerrado, formularé en la audiencia fijada por el Despacho para tal fin, 
por lo que le solicito se les informe que deben tener conocimiento de causa en lo atinente a los eventos 
aquí discutidos.  

5.3.  TESTIMONIOS: Solicito se decreten los siguientes testimonios: 

Nombres y Apellidos: Claudia Patricia Giraldo Ospina                        
Documento de Identidad: C.C. No. 31.422.274   
Dirección de Correspondencia: Mz 6 casa 14 Ciudadela Los Ángeles – Cartago Valle         
Celular: 3229085955  
Dirección electrónica: patimanu_22@hotmail.com  
 
Nombres y Apellidos: Lida Milena Guisado                       
Documento de Identidad: C.C. No. 25001494   
Dirección de Correspondencia: Carrera 3 B 43-74 
Celular: 3206435345        
Dirección electrónica: no posee   
 
Nombres y Apellidos: Wilton Artemio Burbano Almeida                       
Documento de Identidad: C.C. No. 94487549   
Dirección de Correspondencia: Carrera 1E 40a 39 B/ Luis Carlos Galán – Cartago Valle        
Celular: 3155423780   
Dirección electrónica: wilton-burbano@hotmail.com     
 
Nombres y Apellidos: Estefanía Burbano muñoz 
Documento de Identidad: C.C. No. 1004626667   
Dirección de Correspondencia: Carrera 1E 40a 39 B/ Luis Carlos Galán – Cartago Valle                
Celular: 3207821735 
Dirección electrónica: esteefania1792@gmail.com  
 
Los anteriores testimonios son útiles, conducentes y pertinentes, dado que darán testimonio de los 
fundamentos fácticos formulados en la demanda, toda vez que son personas que les consta de manera 
directa lo anotado en esta demanda.  
 
5.5. Prueba oficiosa:  

 Solicito que, de manera oficiosa se decrete la práctica de la prueba pericial encaminada a 
determinar la pérdida de capacidad laboral de la demandante, toda vez que esta no cuenta 

mailto:patimanu_22@hotmail.com
mailto:wilton-burbano@hotmail.com
mailto:esteefania1792@gmail.com


 
 

con los recursos económicos que demanda este procedimiento, lo anterior soportado en la 
solicitud de amparo de pobreza que acompaña esta demanda. Lo anterior, a fin de determinar 
con mayor grado de certeza el daño ocasionado, a fin de tasar daños y perjuicios que 
eventualmente se llegaren a probar. Lo anterior, explicando la utilidad, la conducencia y la 
pertinencia. 
 

 Solicito se decrete como prueba oficiosa, el testimonio técnico de los guardas de Tránsito 

CARLOS ANDRES VASQUEZ HOLGUIN CC 6.241.373, y JOHN JAIRO SANTOS CC 

14.570.404, quienes suscribieron el informe de policía de tránsito, el acta de inspección a 

vehículos, álbum fotográfico; por ser una autoridad oficial que no está obligada a comparecer 

ante el llamado de la parte demandante. 

 

 Solicito se decrete como prueba oficiosa, el testimonio del médico legista que suscribió el 
informe pericial de clínica forense No. UBCRT-DSRS-00146-2018, por ser un servidor público 
que no está obligada a comparecer ante el llamado de la parte demandante.   
 

 Solicito se decrete como prueba oficiosa, el testimonio técnico de la PROFESIONAL 

ESPECIALIZADA FORENSE, adscrita al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL, 

LABORATORIO DE FISICA FORENSE de la Ciudad de Pereira, señora LUZ ADRIANA 

TORREZ GARZON, quien suscribió el Informe pericial de Física Forense No. de caso 

202166001001572 de fecha 17 noviembre de 2021; por ser una servidora pública que no está 

obligada a comparecer ante el llamado de la parte demandante.  

  

 
 

6. FUNDAMENTOS LEGALES QUE SUSTENTEN LAS PRETENSIONES 

Fundamentamos la presente demanda en los Arts. 1494, 1495, 1613, 1614, 2342, 2343, 2344 del C.C. 
y el Art. 1133 del C. Ccio. Artículos 20,206, 368 del Código General Del Proceso. 
 
 
6.1. El daño. 
 
El daño ha sido entendido por la doctrina de la Corte Suprema Sala Civil, como “la vulneración de un 
interés tutelado por el ordenamiento legal, a consecuencia de una acción u omisión humana, que 
repercute en una lesión a bienes como el patrimonio o la integridad personal, y frente al cual se impone 
una reacción a manera de reparación o, al menos, de satisfacción o consuelo cuando no es posible 
conseguir la desaparición del agravio”5. 
 
Por otro lado, el perjuicio es la consecuencia que se deriva del daño para la víctima del mismo, y la 
indemnización corresponde al resarcimiento o pago del “(…) perjuicio que el daño ocasionó (…)”6. 

                                                           
5 CSJ SC 6 de abril de 2001, rad. 5502. 
6 Ídem. 



 
 

Este último para que sea reparable, debe ser inequívoco, real y no eventual o hipotético. Es decir, 
“(…) cierto y no puramente conjetural, [por cuanto] (…) no basta afirmarlo, puesto que es 
absolutamente imperativo que se acredite procesalmente con los medios de convicción regular 
y oportunamente decretados y arrimados al plenario (…)” (se destaca)7. 

Al examinar la exposición fáctica que fundamenta la presente demanda y la prueba documental 
aportada en ella, deviene claro que el daño y perjuicio está debidamente acreditado8, dado que 
tristemente la señora DORALBA DE JESUS MUÑOZ sufrió un daño en su salud psico-física, lo cual 
generó unos perjuicios reparables.   
  
El artículo 95-1 de la Constitución Política de Colombia, impone como deberes de la persona “respetar 
los derechos ajenos y no abusar de los propios”, precepto que recoge la máxima según la cual “El 
ejercicio de un derecho no debe lesionar otro derecho”, esto es, que quien vulnere o incumpla sus 
obligaciones de conducta contractuales o extracontractuales, impuestos en interés de otro o de varios 
sujetos de derecho, debe reparar el daño producido. 
 
6.2. La culpa presunta 
 
Históricamente, la Corte Suprema de Justicia, con apoyo en el artículo 23419 del Código Civil, ha 
señalado como presupuestos axiológicos y concurrentes de la responsabilidad extracontractual, 
denominada también aquiliana10, “(i) el perjuicio padecido; (ii) el hecho intencional o culposo atribuible 
al demandado; y (iii) la existencia de un nexo adecuado de causalidad entre factores”11.    
 
Respecto del tipo de responsabilidad civil que debe de examinarse en la demanda que aquí se formula, 
la misma corresponde a la prevista en el artículo 235612 del Código Civil, esto es, la originada por el 
ejercicio de actividades peligrosas, la cual consagra una presunción de responsabilidad que opera en 
favor de la víctima de un daño causado producto de una labor riesgosa, aspecto que la releva de 
probar su existencia de la culpa en el acaecimiento del accidente13 y, por tanto, para que el autor del 
mismo sea declarado responsable de su producción, sólo le compete demostrar la conducta o hecho 
antijurídico, el daño y la relación de causalidad entre éste y el perjuicio. Por ello, es el camino en 
nuestro ordenamiento jurídico, de múltiples actividades que entrañan una franca y creciente 
responsabilidad objetiva. 
 

                                                           
7 CSJ SC 10297 de 2014. 
8 Ver Registro Civil de Defunción, Informe de Accidente de Tránsito etc. 
9 “El que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la indemnización, sin perjuicio de la pena principal 
que la ley imponga por la culpa o el delito cometido”. 
10 Debe su nombre a la Lex Aquilia expedida en Roma hacia la mitad del siglo III a. de C. Marcó un hito histórico en el desarrollo jurídico 
de la civilización occidental, al sentar las bases para el enjuiciamiento de conductas originadas en actos ajenos al contrato 
(CASTRESANA, Amelia. “Nuevas lecturas de la Responsabilidad Aquiliana”. Salamanca: Ediciones Universidad de Salamanca. Madrid, 
2001).  
11 CSJ SC 6 de abril de 2001, rad. 5502. 
12 “(…) Por regla general todo daño que pueda imputarse a malicia o negligencia de otra persona, debe ser reparado por ésta (…)”. 
13 CSJ SC 14 de abril de 2008: “(…) La culpa no es elemento necesario para estructurar la responsabilidad por actividades peligrosas, 
ni para su exoneración (…)”. 



 
 

En icónica sentencia de 14 de marzo de 1938, la Sala de Casación Civil14 propuso los primeros 
lineamientos jurisprudenciales sobre los cuales hoy se sustenta la “teoría del riesgo”, o 
“responsabilidad por actividades peligrosas”, exponiendo: 
 

“(…) [L]a teoría del riesgo, según la cual al que lo crea se le tiene por responsable, mira 
principalmente a ciertas actividades por los peligros que implican, inevitablemente 
anexos a ellas y mira a la dificultad, que suele llegar a la imposibilidad, de levantar las 
respectivas probanzas los damnificados por los hechos ocurridos en razón o con motivo 
o con ocasión del ejercicio de esas actividades […]. De ahí que los daños de esa clase 
se presuman, en esa teoría, causados por el agente respectivo […] Y de ahí 
también que tal agente o autor no se exonere de la indemnización, sea en parte en 
algunas ocasiones, sea en el todo otras veces, sino en cuanto demuestre caso 
fortuito, fuerza mayor o intervención de elemento extraño. (…)  

“(…) 

“Porque, a la verdad, no puede menos de hallarse en nuestro citado art. 2356 una 
presunción de responsabilidad. De donde se sigue que la carga de la prueba no es del 
damnificado sino del que causó el daño, con sólo poder éste imputarse a su malicia o 
negligencia.  

“No es que con esta interpretación se atropelle el concepto informativo de nuestra 
legislación en general sobre presunción de inocencia, en cuanto aparezca crearse la de 
negligencia o malicia, sino que simplemente teniendo en cuenta la diferencia esencial de 
casos, la Corte reconoce que en las actividades caracterizadas por su peligrosidad, 
de que es ejemplo el uso y manejo de un automóvil, el hecho dañoso lleva en sí 
aquellos elementos, a tiempo que la manera general de producirse los daños de 
esta fuente o índole impide dar por provisto al damnificado de los necesarios 
elementos de prueba. 

“Entendido, de la manera aquí expuesta nuestro art. 2356 tantas veces citado, se tiene 
que el autor de un hecho no le basta alegar que no tuvo culpa ni puede con esta 
alegación poner a esperar que el damnificado se la compruebe, sino que para 
excepcionar eficazmente ha de destruir la referida presunción demostrando uno 
al menos de estos factores: caso fortuito, fuerza mayor, intervención de elemento 
extraño (…)” (se destaca). 

La postura asumida por la Sala Civil de la Corte Suprema, se ha consolidado de manera uniforme y 
reiterada, en indicar que el autor de la citada responsabilidad, sólo puede eximirse de ella si prueba la 
ocurrencia del elemento extraño, esto es, la fuerza mayor, el caso fortuito, y la intervención exclusiva 
de un tercero o de la víctima, “más no con la demostración de la diligencia exigible, es decir, con la 
ausencia de culpa”15. 
                                                           
14 G.J. T. XLVI, pág. 211 a 217. 
15 CSJ SC 5 de abril de 1962 ( G.J. T. XCVIII, págs. 341-344), 13 de febrero y 8 de mayo de 1969, (G.J. T. CXXIX, págs. 112-118 y T. 
CXXX, págs. 98-107), 17 de abril y 28 de julio de 1970  (G.J. CXXXIV, 36-48 y CXXXV, 54-59), 26 de abril de 1972 (núm. 2352 a 2357 
p. 174), 18 de mayo de 1972 (G.J. CXLII, págs. 183-191), 9 de febrero y 18 de marzo de 1976 (G.J. CLII,  26-31 y CLII, 67-75), 30 de 



 
 

 
En otras palabras, para que el interpelado pueda liberarse plenamente de la obligación indemnizatoria, 
se requiere que el proceder de la víctima reúna los requisitos de toda causa extraña, esto es, “que se 
trate de un evento o acontecimiento exterior al círculo de actividad o de control de aquel a quien se le 
imputa la responsabilidad”16, como causa exclusiva del reclamante o de la víctima. 
 
Las anteriores precisiones conceptuales se deben tener en cuenta tratándose de daños causados con 
vehículos o en accidentes de tránsito, por cuanto la conducción de automotores, en atención a su 
naturaleza, y en los términos de su propio régimen jurídico, contenido en la Ley 769 de 200217 (Código 
Nacional de Tránsito Terrestre), se define como una actividad riesgosa. 
 
Hay que mencionar, además, que las disposiciones del referido estatuto imponen, entre otras 
exigencias, directrices específicas a fin de prevenir o evitar el “riesgo” inherente al peligro que conlleva 
su ejercicio, como la sujeción de los peatones, conductores y vehículos a las normas de tránsito y el 
acatamiento “(…) de los requisitos generales y las condiciones mecánicas y técnicas que propendan 
a la seguridad, la higiene y comodidad dentro de los reglamentos correspondientes (…)” (art. 27). 
 
Todavía cabe señalar, que el conductor debe en su actividad comportarse en “(…) forma que no 
obstaculice, perjudique o ponga en riesgo a las demás y debe conocer y cumplir las normas y señales 
de tránsito que le sean aplicables, así como obedecer las indicaciones que les den las autoridades de 
tránsito (…)” (art. 55), y “(…) abstenerse de realizar o adelantar acciones que afecten la seguridad en 
la conducción del vehículo automotor, mientras éste se encuentre en movimiento (…)” (art. 61). 
 
Para dar cuenta de la orientación seguida por el legislador sobre la reseñada actividad, “(…) las 
disposiciones jurídicas reguladoras de los daños causados con vehículos y derivados del tránsito 
automotor, actividad lícita y permitida, claramente se inspira en la tutela de los derechos e intereses 
de las personas ante una lesión in potentia por una actividad per se en su naturaleza peligrosa y 
riesgosa (…)”18. 
 
Así las cosas, según los medios de convencimiento aportados y los que más adelante se practicarán, 
dan cuenta de una inminente responsabilidad en cabeza del demandado, puesto que, no observó 
diligentemente las normas de tránsito, las cuales estaba en la obligación de seguir, concretándose así 
una responsabilidad que no puede ser desvirtuada, dadas las posiciones jurisprudenciales propuestas 

                                                           
abril de 1976 (G.J. CLII, 102-110 y 111 a 131), 27 de julio de 1977 (G.J. CLV, 205-218), 5 de septiembre de 1978 (G.J. CLVIII, 191-200), 
16 y 17 de julio de 1985 (G.J. CLXXX, 138-151 y 152-159 respectivamente), 29 de agosto de 1986 (G.J. CLXXXIV,222-238), 25 de 
febrero y 20 de agosto de 1987 (G.J. CLXXXVIII, 45-52, 136 y s.s.), 26 de mayo de 1989 (G.J. CXCVI, 143 y s.s.), 8 de octubre de 1992 
(CCXIX, 518 y s.s.), 19 de abril y 30 de junio de 1993 (G.J. CCXXII, 391 y s.s., 628 y s.s.), 25 de octubre y 15 de diciembre de 1994 
(G.J. CCXXXI, págs. 846-901 y 1216-1232), 5  de mayo (rad. 4978) y 25 de octubre de 1999 (G.J. CCLXI, 874-885), 14 de marzo de 
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de antaño por la Corte Suprema de Justicia.  Por consiguiente, deben de impartirse las condenas 
propuestas por mi cliente, con el propósito de dar plena aplicación al ordenamiento jurídico sobre la 
materia. 

7. CUANTIA Y COMPETENCIA  

Por ser un proceso verbal de mayor cuantía, cuyas pretensiones son superiores a los ciento cincuenta 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv) <Art. 25 Ley 1564 de 2012>, al cual debe 
dársele el trámite del proceso Verbal y, por ser la ciudad de Cartago donde ocurrió la presuntiva 
responsabilidad extracontractual, es esa autoridad judicial la competente para conocer de este asunto. 

8. ANEXOS 
 
8.1 Lo mencionado en el acápite de pruebas. 
8.2 Escrito de solicitud amparo de pobreza 
8.3 Escrito de medidas cautelares 
8.4 Poder de mi conferido. 
  
Cumplidos los requisitos formales establecidos en la ley, dejo así presentada esta demanda.  
 
 
Atentamente, 

 
 
 
 
 
DIEGO JAVIER MESA RADA  
C.C. No. 6.240.871 de Cartago Valle 
T.P No. 158.459 de C.S de la Judicatura 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 











































































































 
 

  

 

 
PROCESO:  DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CONTRACTUAL  
DEMANDANTE: DORALBA DE JESUS MUÑOZ 
DEMANDADOS:    CARLOS CARVAJAL SOTO C.C. 16.233.605 

EMPERATRIZ ALVAREZ PATIÑO CC. 38.580.412 
 
 

 
 

IMAGEN 1,2: En estas dos imágenes se observan las lesiones físicas sufridas por la señora Doralba 
de Jesús Muñoz, como consecuencia del accidente de tránsito sufrido el día 05 de septiembre de 
2017,  donde resulto involucrado el vehículo de placas CGC862.  
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IMAGEN 1,2,3 y 4: En estas cuatro imágenes se observan las lesiones físicas sufridas por la señora 
Doralba de Jesús Muñoz en su miembro inferior izquierdo, como consecuencia de haberle paso por 
encima de su pie la llanta del vehículo de placas CGC862, como evidencia de este episodio la 
marca que dejo en su pie    

 



 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IMAGEN 5: En esta imagen se observan a la señora Doralba de Jesús Muñoz, en proceso de 
recuperación de acuerdo a la lesión sufrida en su miembro inferior izquierdo.    

 



 
 

  

 

 

IMAGEN 6 y 7: En estas dos imágenes se observan los zapatos tipo tenis de tela color negro, suela 
color blanca, los cuales llevaba puestos la victima (Doralba de Jesús Muñoz) el día del accidente 
(05/09/2017) donde sufrió lesión en su miembro inferior izquierdo; allí se observa el rastro o 
evidencia de la llanta que paso por encima de su pie y le produjo la lesión.    

 

 


























